
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia de 
fecha noviembre 9 de 2021, transcurrió los días los días 4 – 5 y 6 de abril 
con silencio de las partes.-  INHABILES: 2 y 3 de abril. A Despacho    
 
                                        CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                            Secretaria    
                               
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril siete (7) de dos 
mil veintidós (2022). Rad. 2022/010 

 

                                Se concede a las partes que intervienen en este proceso, 
un término común de cinco (5) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión.(Artículo 33Ley 472 de 1998). 
      
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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